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Acta N" 3290 (A.S.O.C.D. N' 3290/13lttl202sl
Resolución N' 1007-00-2025

.,POR LA CUAL SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES
PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE MÉDIco DE GUARDIA - sU JEFE

cLíNlcA MÉDtcA EN EL sERvrcro DE EMERGENCTAs ADUtros DE rA FAcutrAD DE ctENctAs MEDtcAs DE
LA UNA".

vtsTo El orden del día.

La nota con M.E. Ne 8328/2025, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del
Serv¡c¡o de Emergenc¡as Adultos, por la cual sol¡c¡ta apertura de Llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos,
Méritos y Aptitudes, para cubrir un (1) cargo de Doceñte Médico ll con funciones de Médico de Guardia
en la dependencia a su cargo, vacante por renuncia de la Dra. JUDITH TORALES. Al respecto, dicho perfil
cuenta con Vi Bueno de la Dirección Asistencial

CONSIOERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LTNEAMIENTOS DE
CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓ¡,1 OE TUUCIONIRIOS EN U UNA". -..

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

rnorcÉffito§ n§cüPoót a cdror¡so aur^crú{ D€ cun¡lctruM vr E pEñcE)o DE TAotAs y ñEct¡ro§

ruü¡q9 cf'lco (0s) DfAs HABrrEs rREs (03) DfAs HABuEs ctNco (os] DlAs HABTLE5

La Resolución CD Ne 0750-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne
3115, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso
de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnstitución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para
que el ganador del mismo se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de ex¡st¡r superpos¡c¡ón horar¡a, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para
el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3778,'POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA
LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO CIDO EN LA LEY N9

hrrstóN ,Nsrt¡uctoúAl
@Fr4995/2013 '.OE EDUCACTÓN SUPERTOR' lrcrN eosrtn rolAs LAs ESTAS DE PERFILES
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Acta N" 3290 (A.S.O.C.D. N"3290 13ltLl2OzSl

../1..O\ Resolución N'1007-o0-2025

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

coNcuRsos DE TíTULos, MÉRtros y AprtruDEs A LLEVARSE A cABo EN u tNsnructóN PARA EL AccEso

A Los DIiTINT2S cARGos AcADÉMIcos Y ASISTEN1IALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" , -___-
La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE A
ENSEÑANZA".

Las disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes

ET CONSUO DIRECTIVO DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

uOOT -07-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo en el Serv¡c¡o de Emergencias Adultos de la Facultad de Ciencias Médicas de la

Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día

miércoles 19 al martes 25 de noviembre de 2025, según el sigu¡ente detalle:

CáRGO fullctot{Es

1
Docente Méd¡co ll (Linea 695.900, 11761. Cat. U80) Médico de Guardia -Sub Jefe Clínice Médicá

fñ7 -02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las f has indicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la F .NA, en el horario

de 07:00 a 13:00hs. ----

Lic. RAQUEL GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad

Mg. Prof. Dr. OSMAR . cÚENcA TORRES

C.C. Dirécción de G.r¡ón y oesarollo del Tál.nto Humano,

OMCI/ñGM/lm

Decano
o. de Selección. Doto. de Coñcursos, P.egr.doWeb, Arch¡vo.

n rstó ¡'t tfl s1t¡uc,onAl
Foflnat Nofes¡onales en Cieñcias de la Salud innovadorcs, con
l¡derazgo, valores éticos y capacidad de gpst¡ón que rcspondan a
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Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tude§, autorizado med¡ante Resoluc¡ón c,D. I 1m7-(x),2025,

por el térm¡no de cinco (5) días háb¡les, a part¡r del dÍa miércoles 19 al martes 25 d¿ noüembre de 2025.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solic¡tudes de ¡nscr¡pción por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha ¡ndicada anteriormente, en el horario de O7:(X) a 13:00 horas. -
. Dnro§Deto§cAnc6

CAnGO DE: Docente Médico ll

CON FU cIoNES: Médico de Guard¡a - Sub Jefe Clínica Méd¡ca

CANnDAD: l(un)
DEPENDE CIA: Serv¡cio de Emergenc¡as Adultos. -

PCNñI DC¡. CA¡GO

TffULo' MÉRffOS Y APTTTUDE5:

- fitulo de grado de Doclor eñ Med¡cina y c¡rugía de la FCMUNA u otras universidades nacionales acred¡tadas o ext6njeras homoloSadas;

- Esp€cialista en Med¡cina lnterna o EmergentoloSía;
- Capacitación Pedagóg¡ca para los lines de la docencia en Educación superior conforÍle a lo establecido en l¿ l-ey Na 4995/2013 "DE EDUCAOÓN

SUPERIOR";
- Tenercoñprobada aompetenc¡a en la asigñatura de cuya ens€ñanza se trata;
- Exp€rienc¡a e¡ elSeNic¡o de por lo rneños 5 años;
- Hebilidad de tr¿bejo en equ¡po;
- Gozar de notori¿ honorab¡lidad;
- Proad¡v¡dad;
- Mañeio de pac¡eñle5 de emergencias

CARGA HORARIA: 12 horas semanales

HORARIO DEL CARGO: martes de 19:00 a miercoles 07:0O hs.

DOCtffiftcS xEqmEo§:
a. Dos (2) cop¡as de Currículum v¡tae, encuadernac¡ón tipo esp¡ral, con todos los avales correspond¡entes, f¡tmados y fol¡ados,

tamaño A4 o carta, confeccionados de acuerdo al formato establecido en la Resoluc¡ón CD N¡ 1077{x}2024, por la cual se

aprueba con cambios la propuesta de mod¡ficación del sistema de calificac¡ón de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha

L5lr0/2024.
b. cuatro (4)fotocop¡as de cédula de ldentidad c¡v¡1, vigente, autent¡cadas. -
c. Dos {2)fotos tipo carnet actualizadas en colores (3r4la medida). -
d. Un (1)Cert¡ficado de Salud físico, or¡gina/o fotocopia de certificado autent¡cado vía Escribanía, exped¡do por el Departamento

de Seguridad, H¡g¡ene y Medicina delfrabajo depend¡ente de la D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano de la
FCM/UNA, autorizado por Resolución C.D. Ns 0516-00-2024. -

e. Un (1) Certificado de Salud mental, orig¡ñal. -
l. Un {1) Certif¡cado de Antecedente Policial, orig¡nal. -
8. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Judicial, orig¡nal. -
h. Un (1) Certif¡cado de Nacim¡ento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Repones delS|NARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certif¡cado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnstitución, en caso de po-

seer otros cargos en otras lnstituc¡ones Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superpos¡ción entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Com-

prom¡so de Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N" 0760-00-2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como uñ

imped¡mento para acceder al cargo y automáticamente accederá al cargo el s¡guiente en Orden de Prelación del Concurso. -
hronnar¡r6r ADroor r

Las sol¡citudes de inscripc¡ón, disponibles en Ia Sección de Corcu rsos de Titulos, Mét¡tos y Apt¡tudes de la pág¡no web de la Facultad

de C¡encias Méd¡cas (www.med.una.ov) -l¡nk dispon¡ble med¡onte Código QR*- serán ptesentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez ver¡ficadas las documeñtaciones pert¡nentes por la D¡rección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadas solic¡tudes de inscripc¡ón que no cuenten con la Planilla de Verif¡cación de Documentac¡ones, exped¡da por la

Direcc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano. -

EI OECANO/ FCM-UNA

(* ) Esconee el Código QR poro descorgo

de formulor¡os y documentociones vo-

r¡os reldc¡onddos o los Concursos
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